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Bogotá D. C., 04 de enero de 2023. 
 
 
 
Señora Juez 
Doctora SANDRA ÁVILA BARRERA 
Juzgado Dieciséis (16) Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Calle 11 No. 9 – 24 Piso 7º. 
ventanillac2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
 
Radicado No.:  11001-60-00-000-2019-02946-00. 
Ubicación:  1059970. 
Sentenciada:  TRÁNSITO GÓMEZ CHACÓN. 
Documento:  C.C. No. 20.723.340. 
Delito:   CONCIERTO PARA DELINQUIR. 
Reclusión:   CRM El Buen Pastor. 
 
 
 
Asunto: Reposición Auto de fecha 28/12/2022. 
 

SONIA PATRICIA GRAZT PICO, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.931.864 

de Bogotá D. C., y Tarjeta Profesional de abogada No. 203.499 expedida por el C. S. de 

la J., de manera respetuosa presento recurso de Reposición al auto del asunto con 

base en lo siguiente: 

 

En el Auto de fecha 28/12/2022, notificado el día 30/12/2022, se hace referencia al 

lapso redimido en pretéritas oportunidades: 

 

 

Observando que no se tiene en cuenta la providencia de fecha 27/05/2022 expedida por 

el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, en la que se 

acreditaron 496 horas de trabajo según certificado de cómputos No. 18383387, que 

arrojó como quantum a reconocer treinta y un (31) días. 
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Por lo anterior, y con sustento en lo indicado en el auto de fecha 27/05/2022, expedido 

por el despacho, comedidamente solicito se tenga en cuenta el reconocimiento del 

certificado de cómputo No. 18383387 y se actualice a la fecha la cuenta matemática, 

teniendo en cuenta que, en el mes de enero de 2023 se cumple la pena. 

 

Anexo: 

 

1. Providencia de fecha 27/05/2022 expedida por el Juzgado Dieciséis de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad, en tres (3) folios. 

 

 
Con el debido respeto. 
 
Atentamente 
 
 
 
__________________________ 
SONIA PATRICIA GRAZT PICO 
C.C. No. 51.931.864 de Bogotá D. C. 
T. P. No. 203.499 del C. S. del J.  
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URGENTE-48761-J16-DESP-AMMA-Reposición Auto de fecha 28/12/2022 (Exp. 2019-
02946)

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/01/2023 3:27 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (629 KB)
Anexo Providencia 27 05 22.pdf; Reposicion Auto 28 12 2023.pdf;

De: Osmar Guillermo Cubillos Garzón <cubgui@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de enero de 2023 3:00 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Reposición Auto de fecha 28/12/2022 (Exp. 2019-02946)
 

De: Osmar Guillermo Cubillos Garzón <cubgui@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 4 de enero de 2023 2:39 p. m.
Para: ventanillac2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <ventanillac2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Reposición Auto de fecha 28/12/2022 (Exp. 2019-02946)
 
Señora Juez
Doctora SANDRA ÁVILA BARRERA
Juzgado Dieciséis (16) Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
Calle 11 No. 9 – 24 Piso 7º.
ventanillac2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.
 
 
 
Radicado No.:       11001-60-00-000-2019-02946-00.
Ubicación:             1059970.
Sentenciada:         TRÁNSITO GÓMEZ CHACÓN.
Documento:          C.C. No. 20.723.340.
Delito:                   CONCIERTO PARA DELINQUIR.
Reclusión:             CRM El Buen Pastor.
 
Cordial saludo

Adjunto al presente, memorial y anexo para lo que corresponda.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,



respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


